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La tala ilegal es aquella que se produce contraviniendo las leyes 

del país donde se realiza el aprovechamiento 

tiene graves consecuencias económicas, medioambientales y 

sociales para algunos de los bosques más valiosos que quedan 

en el mundo y para las comunidades que dependen de ellos

contribuye, junto con otros factores, al proceso de 

deforestación y de degradación de los bosques, que puede 

llegar a causar hasta el 20% de las emisiones de gases de efecto 

invernadero

representa una amenaza para la biodiversidad, en particular en 

países tropicales, y contribuye a la desertificación y erosión del 

suelo
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Lucha contra la tala ilegal de madera y su 
comercio asociado

Lacey Act (2008)

Ley australiana
(2012) 

Ley japonesa

PLAN ACCION FLEGT (2003)
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¿Qué es CITES? 

Es un convenio internacional que busca preservar la
conservación de las especies amenazadas de fauna y flora
silvestres mediante el control de su comercio.

Fue firmado en Washington el 3 de marzo de 1973 por 21
países entrando en vigor en 1975. En la actualidad se han
adherido casi todos los países (183 Partes)

Convention on International Trade in Endangered Species of 
Wild Fauna and Flora
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Instrumento Principal

El Convenio CITES establece una red mundial de controles del
comercio internacional de especies silvestres amenazadas y de
sus productos, exigiendo la utilización de permisos oficiales para
autorizar su comercio
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Licencia CITES
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¿Qué productos son susceptibles de 

disponer de una licencia CITES?

Solamente dispondrán de licencia CITES aquellos
productos recogidos en los apéndices del convenio
oficialmente publicados.

Los Reglamentos básicos de aplicación son el R(CE)
338/97 y 865/2006
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¿Qué es una licencia CITES?

• Las licencias CITES son documentos administrativos que
acompañan a todo animal o planta incluido en el convenio

• El objetivo es asegurar que el comercio internacional de
especímenes de animales y plantas de origen silvestre sea
sostenible y no ponga en peligro su supervivencia

• Las licencias CITES garantizan la legalidad del producto que
acompañan
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¿Qué es FLEGT? 

Es la respuesta de la Unión Europea al problema mundial de la
tala ilegal y el comercio de productos madereros

Forest Law Enforcement Governance and Trade

Aplicación de las leyes, gobernanza y comercio forestales
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Instrumento Principal

Acuerdos comerciales bilaterales jurídicamente vinculantes entre
los países productores de madera (países socios FLEGT) y la
Unión Europea, más conocidos como AVA.

Se articula a través del Sistema de Licencias FLEGT
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Acuerdos Voluntarios de Asociación (AVA) 

Países con AVA
• Indonesia (2014) (R. 2016)
• Ghana (2010)
• Camerún (2011)
• Republica Centroafricana (2012)
• Liberia (2012)
• República del Congo (2011)

Países en negociación
• Costa de Marfil
• República Democrática del

Congo
• Gabón
• Guayana
• Honduras
• Laos
• Malasia
• Tailandia
• Vietnam
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¿Qué es una licencia FLEGT?

• Las licencias FLEGT son documentos administrativos
aduaneros que acompañan a la madera y productos de madera
de un país exportador que tiene firmado y ratificado un
Acuerdo de Voluntario Asociación (AVA) con la Unión
Europea.

• Las licencias FLEGT sirven para los requisitos de control
fronterizo.

• Las licencias FLEGT garantizan la legalidad del producto
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Licencia FLEGT
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¿Qué productos son susceptibles de 

disponer de una licencia FLEGT?

Solamente podrán disponer de licencia FLEGT aquellos
productos recogidos en el anexo del Acuerdo Voluntario de
Asociación (AVA) ratificado por el país exportador y la Unión
Europea.

Republica de Indonesia
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¿Quiénes intervienen en el proceso?

• Autoridades Competentes Indonesias para emitir licencias 
FLEGT

• Importador y/o Agente

• Autoridad Competente Estado Miembro de la UE

• Unidad de Información Indonesia

• Servicio de Aduanas
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Remisión licencia FLEGT a la 
Autoridad Competente [DG 
Desarrollo Rural y Política Forestal 
(MAGRAMA)]

Recepción y Registro

Verificación por la Autoridad 
Competente

Aduanas para 
despacho a libre 
práctica

si

Sede Electrónica
Licencia escaneada
Escrito remisión
Apoderamientos

D
U

D
A

S

N
O

Aduanas

Antes de la llegada del envío
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¿Qué es una EUTR?

• El reglamento de la madera o EUTR, es el instrumento que
garantiza la legalidad de la comercialización de la madera y
sus productos en el seno de la Unión europea.

• No dispone de una licencia

EUropean Timber Regulation
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Instrumento Principal

No existe, ni es necesaria, una documentación oficial que acredite
su cumplimiento

El propio AGENTE es el que, a través de su SDD, asegura la
comercialización de madera y productos de la madera
aprovechados legalmente.

La administración verificará, en base a un sistema de controles,
la correcta aplicación del SDD.
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¿Qué productos son susceptibles de ser 

controlados por el EUTR?

Se verificará por parte de la administración la legalidad de
aquellos productos recogidos en el anexo II del reglamento
EUTR (Reglamento (UE) nº 995/2010).

La práctica totalidad de los productos de madera.



Dirección General de Desarrollo Rural y Política Fo restal

Subdirección General de Silvicultura y Montes

¿Quiénes intervienen en el proceso?

• Agente, tanto aquellos que aprovechen madera nacional o 
europea, como aquellos que importen madera o productos de 
madera.

• Autoridades Competentes de las Comunidades Autónomas

• Autoridad Competente Estado Miembro de la UE, para la 
coordinación

• Otros cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado, así como 
internacionales en su caso.
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Obligaciones de agentes y 
comerciantes

23
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Obligaciones de Agentes y Comerciantes
Ideas básicas.-

Tiene la consideración de agentes cualquier persona física o 

jurídica que comercializa (introduce) por primera vez en el 

mercado  interior madera o productos de la madera.

Los primeros en comercializar madera o los productos de la 

madera en el mercado interior de la UE

determinar agente vs. Comerciante
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Obligaciones de Agentes y Comerciantes
Ideas básicas.-

De acuerdo con  el reglamento EUTR, tiene la consideración de 

“comerciante”  cualquier persona física o jurídica que, en el 

transcurso de una actividad comercial, venda o adquiera en el 

mercado interior madera o productos de la madera ya 

comercializados.

Comercializan madera introducida por otros previamente

determinar agente vs. Comerciante
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Obligaciones de Agentes y Comerciantes
Ideas básicas.- determinar agente vs. Comerciante

• Importadores*
• Rematantes
• Propietarios/almacenistas

/industria que actúan 
como rematantes

AGENTE

• Almacenistas 
• Industria 

transformadora
• Exportadores

COMERCIANTES

• Otros comerciantes 
que continúan la 
cadena

Consumidor final

COMERCIANTES

* De aquellos productos dentro 
del alcance del EUTR (Anexo)
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Obligaciones de Agentes y Comerciantes
Obligaciones Agentes.-

- Prohibido la comercialización de madera aprovechada ilegalmente o 
de productos derivados de esa madera

- Obligados a ejercer un sistema de diligencia debida para asegurar la 
legalidad.

- Mantener y evaluar periódicamente dicho sistema

- Presentar anualmente Declaración responsable con los datos del año 
anterior
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Obligaciones de Agentes y Comerciantes

Ideas básicas:

– Obliga a los agentes a ejercer un sistema de diligencia 
debida para asegurar la legalidad.
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Sistema de Diligencia Debida � Verificable por Autoridad 
competente

Marco de procedimientos y medidas que sirve como

instrumento para asegurar la legalidad, que deberá contener:

Acceso a la información en relación al suministro de la madera

Evaluación del riesgo, de acuerdo con la anterior información y 

la enumerada en el propio reglamento EUTR

Medidas de mitigación del riesgo cuando éste no sea evaluado 

como despreciable
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Sistema de Diligencia Debida – Entidades de supervisión

De forma voluntaria los agentes pueden estar cubiertos por el 

paraguas de una Entidad de supervisión legalmente 

establecida, lo cual no eximirá al agente de ser controlado, 

pero sí le proporcionará las máximas garantías.

Entidad de supervisión implementará y evaluará 

periódicamente el Sistema de diligencia debida de la empresa, 

bajo los estándares aceptados por la Comisión europea.
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APLICACIÓN 
EN ESPAÑA
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APLICACIÓN EN ESPAÑA (I)

• Real Decreto 1088/2015, de 4 de diciembre, para 
asegurar la legalidad de la comercialización de 
madera y productos de la madera.

– Designa autoridades competentes

– Declaración responsable (Ley 21/2015, de montes)

– Sistema estatal de información del comercio de la 
madera

– Grupo de Trabajo de la Conferencia Sectorial

– Plan Nacional de Control de la legalidad de la 
madera comercializada
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APLICACIÓN EN ESPAÑA (I) – Real decreto 1088/2015

• Real Decreto 1088/2015, de 4 de diciembre, para 
asegurar la legalidad de la comercialización de 
madera y productos de la madera.

– Designa autoridades competentes

http://www.magrama.gob.es/es/desarrollo-
rural/temas/politica-forestal/planificacion-
forestal/comercializacion-de-madera-
legal/Autoridades_Competentes_Comercio_Madera_CC
AA.aspx
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APLICACIÓN EN ESPAÑA (I)

• Real Decreto 1088/2015, de 4 de diciembre, para 
asegurar la legalidad de la comercialización de 
madera y productos de la madera.

– Designa autoridades competentes

– Declaración responsable (Ley 21/2015, de montes)

– Sistema estatal de información del comercio de la 
madera

– Grupo de Trabajo de la Conferencia Sectorial

– Plan Nacional de Control de la legalidad de la 
madera comercializada
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APLICACIÓN EN ESPAÑA (I) – Real decreto 1088/2015

• Real Decreto 1088/2015, de 4 de diciembre, para 
asegurar la legalidad de la comercialización de madera 
y productos de la madera.

– Declaración responsable (Ley 21/2015, de montes)
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APLICACIÓN EN ESPAÑA (I) – Real decreto 1088/2015

- Necesidad de una Declaración responsable
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APLICACIÓN EN ESPAÑA (I) – Real decreto 1088/2015

- Necesidad de una Declaración responsable

INFORMACIÓN
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APLICACIÓN EN ESPAÑA (I) – Real decreto 1088/2015

- Necesidad de una Declaración responsable

INFORMACIÓN

IDENTIFICACIÓN 
AGENTES

IDENTIFICACION 
NO COOPERANTES
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APLICACIÓN EN ESPAÑA (I) – Real decreto 1088/2015

- Necesidad de una Declaración responsable

INFORMACIÓN

IDENTIFICACIÓN AGENTES

PRODUCTOS

IDENTIFICACION NO 
COOPERANTES

CANTIDADES
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APLICACIÓN EN ESPAÑA (I) – R.D. 1088/2015 – Dec. resp.
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Tipo de agente 
(propietarios/rematantes)

Aprovechamiento
Nacional-europeo

Monte propio

Si GFS
Agente 1.1

No GFS
Agente 1.2

Monte ajeno

CdC > 70% Vol*
Agente 2.1

No Cdc/Cdc<70% Vol*
Agente 2.2

44
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Tipo de agente
Empresa/Industria (no rematante)

Aprovechamiento
No nacional-

europeo

CdC > 70% Vol*
Agente 3

No CdC/CdC<70%Vol*
Agente 4

45
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*El volumen de madera comercializada se 
refiere a aquella dentro del alcance del 
EUTR 

NO al total de volumen comercializado por la 
empresa
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Sistema de Diligencia Debida – Entidades de supervisión

Son creadas por el Reglamento EUTR y deben de cumplir una serie de 
requisitos y tener el reconocimiento jurídico oficial de la Comisión europea.

AENOR
NEPCon
Control Union
Bureau Veritas
SGS United Kingdom Limited
Soil Association Woodmark
BM TRADA Latvija
DIN CERTCO 

http://www.magrama.gob.es/es/desarrollo-rural/temas/politica-
forestal/planificacion-forestal/comercializacion-de-madera-
legal/cml_medidas_comercializacion_legal.aspx

http://ec.europa.eu/environment/forests/pdf/mos.pdf
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EMPRESA CONTRACHAPADOS 
CdC PEFC 

– Aprovecha 2015 madera en bruto pino (dentro alcance 
certificado CdC) desde dos montes:

• 10 Tm monte propio Certificación forestal PEFC
• 10 Tm monte ajeno sin certificación 

53

– Importa 2015 madera contrachapada abedul (fuera 
alcance certificado CdC) de dos proveedores desde 
China:

• 8 Tm proveedor x Controlled Wood NepCon
• 2 Tm proveedor y sin certificado
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Madera bruto 4403 20 Tm España SI NO
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Esquema PEFC CdC

58

Producto
PEFC Certificado

(10 Tm)

Neutro

Otro
Sin certificación (10 Tm) 

Producto 
X % PEFC Certificado
(CdC) Logotipo PEFC

Madera controlada*Ambos 
dentro del 

alcance del 
certificado 

en CdC
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EMPRESA CONTRACHAPADOS 
CdC PEFC 

– Importa 2015 madera contrachapada abedul (fuera 
alcance certificado CdC) de dos proveedores desde 
China:

• 8 Tm proveedor x Controlled Wood NepCon
• 2 Tm proveedor y sin certificado

59

– Aprovecha 2015 madera en bruto pino (dentro alcance 
certificado CdC) desde dos montes:

• 10 Tm monte propio Certificación forestal PEFC
• 10 Tm monte ajeno sin certificación
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Madera bruto 4403 20 Tm España SI NO

Madera contrachapada 4412 10 Tm Fuera UE (China) NO SI
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Madera bruto 4403 20 Tm España SI NO

Madera contrachapada 4412 10 Tm Fuera UE (China) NO SI
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Presentación ante Autoridad 
Competente de las Comunidades 
Autónomas

Anualmente antes del 31/03
64
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Presentación Declaración responsable
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Presentación Declaración responsable
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Autoridades Competentes con procedimientos propios de 
presentación de Declaración responsable

67



Dirección General de Desarrollo Rural y Política Fo restal

Subdirección General de Silvicultura y Montes

68

APLICACIÓN EN ESPAÑA (I) – Real decreto 1088/2015

• Real Decreto 1088/2015, de 4 de diciembre, para 
asegurar la legalidad de la comercialización de 
madera y productos de la madera.

– Designa autoridades competentes

– Declaración responsable (Ley 21/2015, de montes)

– Sistema estatal de información del comercio de la 
madera

– Grupo de Trabajo de la Conferencia Sectorial

– Plan Nacional de Control de la legalidad de la 
madera comercializada
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Aprobado en FEB-2015 por la Conferencia Sectorial de Agricultura y 

Desarrollo Rural:

• Distribución de controles entre CCAA y tipos de agente

• Tipología de Agentes en función del riesgo (uno de los factores 

fundamentales es el nivel de certificación)

• Numero y magnitud de empresas

Plan Nacional de Control de la Legalidad de la Madera 
Comercializada 
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Obligaciones de Agentes y Comerciantes
Obligaciones Comerciantes.-

- Identificar a los agentes o comerciantes que hayan suministrado la 
madera o productos de la madera

- Cuando proceda, a los comerciantes a los que haya suministrado 
madera o productos de la madera

- Mantener dicha información durante 5 años
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RESUMIENDO…
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RESUMIENDO…

Aprovecho madera

• Soy agente
• Me aplica el EUTR 
• Declaración responsable 
• Tener un SDD

Importo madera o 
productos de madera

• Soy agente 
• Especie amenazada 

CITES
• Indonesia FLEGT
• Resto EUTR
• Declaración responsable
• Tener SDD

72

• Me podrán realizar un control
• Sujeto a régimen sancionador por incumplimiento
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EUTR…?
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O EUTR…?
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Gracias por la atención

José Brotons

jbrotons@magrama.es
maderalegal@magrama.es

Madrid, 8 de noviembre de 2016


